
Mun¡cioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cunú ,{¿t sí{br"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 592.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de octubre de 2023

vtsTos:

El lnforme N' 945-2023-MDCC€AF-SGGÍH, el Plan de Trabajo denominadot'Honenaje porelDia delTrabajadü Mun¡c¡pal',

el Informe N' 879-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 391-2023-GAJ-[¡DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constilución Pol¡tica del Estado dispone qu6, las municipalidades provinciales y distrilales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomia polífca, económica y administrativa en los asuntos de su compet€ncia, autonomía
que, según el articulo ll del Titulo Preliminar d€ la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejelcer actos

degobierno, administraüvos yde administración, con sujeción al ordenamienlo jurídicoi

oue, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General
precisa que el procedimiento administralivo se suEt€nta fundamenlalmente en €l prjncipio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón,la leyyalderecho, dentro de lasfacultades quele estén atibuidas yde acuerdo

con los flnes para los que les fueron conleridos;

Que, el artículo único de la Ley 31701 declara el 05 de noviembre de cada año oia del Trabajador l\¡un¡cipal y feriado no

laborablei

Que, el sub numeral 3 del numeral 21 del artículo 2 del Decr€to Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla quetoda disposición o acto que implique la real¡zación de gastos debe cuantifcarsu efecto sobre elPresupueslo, de modo que

se sujete en lorma estricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Públicai

Que, en el caso maleda ds análisis, con Infome N' 945-2023-|\.,|DCC-GAF-SGGTH, la Sub Gerencia de Gestión de Talento
Humano, presenta el plan de tab{o'Honende por el Dla delfnb4ador Munlclp€l' que liene por objelo enaltecer la labor del trabajador
municipal, porsu contribuc¡ón a la ciudadania a través de los dislintos serv¡c¡os que brinda la Municipal¡dad Dislrilalde Cero Coloradol

Que, mediante Infome N' 879-2023-MoCC/GPPR, la cerencia de Planifcación, Prssupuesto y Racional¡zación, esl¡mando lo

d€terninado en elcitado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupuestal por elimport€ de S/98,550.00 (novenla y ocho milquinienlos
cincuenta con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08

oue, con Inlome LegalN" 391-2023GAJ]VDCC, la Gerencia deAsesorfa Juldica, señala que el plan de trabaio sub examine,

contiene la ¡nformación y elsuslenlo lécnico practicado porelfuncionario y/o elservidor públ¡co encargado de su elaboración, asícomo el

olorgamiento de dispo¡ibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobacióni

Que, mn Decreto de Alca¡día No 001-2019-tulDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adm¡n¡slrac¡ón y delegar func¡ones adminisfalivas en el Gerente [¡unicipal y olros funcionarios; determinando en su

artlculo primero, numeral49, delegar alGerente Municipalla afibución de: "áp rcbat planes de tÍabak contorne ala nomat¡va conpetente"l
por lo tanto, este despacho se encuentra facullado de em¡th pronunciamiento rsspeclo alexp€diente de vislos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de frabajo denom¡nador "Honenaje pot el Dia delTnbúadü Municipal", considerando las

acciones administrafvas establecidas en elmencionado Plan ds Trabajo, hasta por elmonto de S/ 98,550.00 (novenla y ocho m¡lquinientos
cincuenta con 00/100 sol€s), debiendo ej€cutarse cumpliendo los parámelros y proced¡mientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano la supervisión y controlde la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilary fisca¡izar las acciones delresponsable delproyecio.

ARTICUL0 TERCERO. - DISPONER a la Sub G€renc¡a de Ges{ón del Talento Humano, la responsabilidad de los costos y ejecución,

debiendo presentar los infomes nec€sarios, sobre los avanceg y ejecución del Plan, asícomo un ¡nlormeinalcon los resuftados obtenidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Web Inst¡tucionalde la Municipalidad Distitalde Cerro Colorado.

REGis¡REsE, co,nu¡vieuese, cúrpr¡s¡ y¡Rc¡iyese.
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